
 

 

 

Madrid, 18 de enero de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE DISEÑO Y ELABORACIÓN DE UN PLAN DE 
FORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y TRANSPARENCIA (CORPORATE COMPLIANCE) 
PARA METRO DE MADRID, S.A. (LICITACION 6011800270) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

3M COMPLIANCE, 
S.L. 

El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
establece que la documentación administrativa a presentar a efectos de 
participar en el proceso de la licitación, corresponde con el Anexo III 
(Declaración responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
Revisada la documentación administrativa aportada, observamos dos 
cuestiones a subsanar: 
 

 Por un lado, no aportan el citado Anexo III (Declaración responsable 
(documento de contratación)) del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 Por otro lado, si aportan el Anexo III Bis (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este anexo se aportará 
únicamente cuando el licitador acredite la solvencia y/o adscripción 
de medios por otras entidades) firmado electrónicamente por 
persona distinta del que figura como apoderado de la empresa en 
el propio documento. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado electrónicamente por el 
representante o apoderado de la entidad que actúa como licitador, y el 
Anexo III Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA 
Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este anexo se 
aportará únicamente cuando el licitador acredite la solvencia y/o adscripción 
de medios por otras entidades), debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado electrónicamente por el representante o apoderado de 
la entidad con la que el licitador va a acreditar la solvencia, y que figura en 
el propio Anexo III BIS. 
 



 

 

 

DELYSER 
ABOGADOS S.L.P 

Revisada la documentación administrativa aportada, presentan dos 
documentos: 
 

 El Anexo III (Declaración responsable (documento de contratación)) 
del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

  El Anexo III Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES 
(este anexo se aportará únicamente cuando el licitador acredite la 
solvencia y/o adscripción de medios por otras entidades) del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

 
Ambos documentos los remiten con firma electrónica no verificada (no 
válida) del representante o apoderado del licitador. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado electrónicamente por el 
representante o apoderado que figura en el propio Anexo III, y el Anexo III 
Bis (DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES (este anexo se aportará 
únicamente cuando el licitador acredite la solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades), debidamente cumplimentado en su totalidad 
y firmado electrónicamente por el representante o apoderado que figura 
en el propio Anexo III BIS. 
 

EDITORIAL 
ARANZADI, S.A.U. 

El Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN), presentado como 
documentación administrativa, concretamente en su Bloque 8 
(INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS) informa de su 
intención de subcontratar alguna parte del contrato con terceros.  
 
Sin embargo, en el documento presentado no indican con qué empresa 
pretenden subcontratar (nombre o perfil empresarial), así como el 
porcentaje total de subcontratación.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado electrónicamente, informando 
en el Bloque 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS) no sólo 
de la intención de subcontratar, sino también de la empresa con la que se 
pretende subcontratar (nombre o perfil empresarial), así como el 
porcentaje total de subcontratación. 
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